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MARIO A SANTOS SUAREZ AA 9 A 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 20 
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De mis consideraciones: 

Yo, José Antonio Uribe Alvarez, en mi calidad de Gerente General de la compañía Agrícola San 
Lorenzo, Agrisanlo. Cía. Ltda., en relación a su oficio No. SC.ICP.ADM.06.00210 de 26 de 

enero de 2006 y recibido el 30 del mismo mes y año, le comunico que se ha cumplido con todas 
sus observaciones, es decir, se ha inscrito en el Libro de Participaciones y Socios las 
transferencias de participaciones (acciones y accionistas); y la escritura de Cesión de 
Participaciones otorgada el 5 de octubre de 1999 en la Notaria 37ma del Cantón Quito, está 
marginada e inscrita. 

Se aclara además que de acuerdo con la escritura de Cesión de Participaciones ya referida, la 
Transferencia o Cesión de Participaciones fue otorgada por todos los socios, es decir, se 
transfirió la totalidad de las 100.000 participaciones sociales de 4 centavos de dólar cada una, 

que se encontraban pagadas solamente en el 50% y estaban por pagarse el restante 50 %. 

La Cesión de Participaciones se hizo de la siguiente manera: a favor de la compañía - 
INDUSTRIAS ALES C.A 99.000 Participaciones; a favor de la compañía SOCIEPLAST S.A. 
500 Participaciones y a favor de la compañía ALESPALMA S.A.500 Participaciones, de acuerdo 
con los registros efectuados en el Libro de Participaciones y Socios. 

El 9 de Enero del año 2006, los actuales socios, es decir INDUSTRIAS ALES C.A., 
SOCIEPLAST S.A. Y ALESPALMA S.A., cancelaron el capital suscrito y aún no integrado. 

También presento los libros sociales legalmente elaborados para su verificación y visto bueno. 

Finalmente, entrego la Cuarta Copia Notarial original de la Escritura de CESIÓN DE ” 
PARTICIPACIONES otorgada en la Notaria 37ma del Cantón Quito el 5 de Octubre de 1999,: 
debidamente marginada en la Notaria 28 del Cantón Quito el 4 de Septiembre del año 2000 e .- 
inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad del Cantón San 
Lorenzo, el 24 de Octubre del año 20 
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Die ROBERTO DUEÑAS SERA 
MOTLRIO TE] EPTIAOS 

CITO ESUADOR 

    

   
    

   

      

ANONIMA. EN SU. CALIDAD TE. CHRENTE GENERAL CONVORME Al 

NOMERAMIENFO ADJUNTO, Y, EL SEÑOR DIEGO MAURICIO CACERES Y 5UH 

CONYUGE SEÑORA —LIÍIDICE MARIA DOLORES VERA ZAMBRANO, ; 

REPRESENTADOS POR SU APODERADO EL SEÑOR JUAN  FERNANDOS 

ZAMBRANO, CONFORME Al PORER QUE SE ADJUNTA, PARTE QUE ENE 

ADELANTE St PÓODRLA DENOMINAR “LA VENDEDOBAS Yo POR CORA PARTES 

INDUSTRIAS ALES COMPAÑÍA ANONIMA , SOCIEPLAST SOCIEDAD ANONIMA Y ; 

ALESPALMA SOCTERAR ANONIMA. DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR FL; 

SEÑOR PATRICIO ALVAREZ DROUET, EN ADELANTE DENOMINADA “1A 

COMPRADORN O SIMPLEMENTE “ALES”. Y EN SU CONJUNCO EN ADELANTE 

DENGMINADAS LAS PARTES LOS COMPARECIENTES DECLARAN SER DE 

NACTONALISAD ECUATORIAMA, DE ESTADO CIVIL CASADOS Y SOLTERO 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CUIDAD Y LEGALMENTE * 

CAPACES PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES Y A QUIENES DF 

CONAOJER MAY TE Y ME SOUCIFAN QUE ELEVE A ESCROFURA PUBLICA LA E 

MINUYA QUI MEÉ PRESENTAN Y CUYO TENOR LFERAL Y QUE A $ 

FONAINUACION SE TRANSCRIS JE ES EL SIGUIENTE: : SEÑOR NOTARIO: EN, 

EL/REGISTRO DE” ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO SIRVASE AGREGAR 

WMA QUE CONTENGA IA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES E 

CONTENIDA EN LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: PRIMERA COMPARECIENTES.- 

XCOMPARECEN A LA CELEBRACION Di LA PRESENTE ESCRITURA Y A 

CONTRATO, POR UNA PARTE, LOS SEÑORES: EL SEÑOR JOBN CARTWRIGTH 

BETANCOURT Y SU CONYUGE SEÑORA AMPARO RAMON BANDERAS. L 

SEÑOR DOMINGO CORDOVEZ PEREZ Y SU CONYUGE SEÑORA MARÍA DEL . 

CARMEN DAMMER BUSTAMANUE, LA SEÑORA MART HA ELIZABETH PUGA 

-OCHOA Y SU 'CONYUGE SEÑOR FRANCISCO ACOSTA COLOMA, EL SEÑOR * 

JUAN FERNANDO ZAMEBRANO MONTESDE OCA “Y SU CONYUGE SEÑORA 

RENATA ELVIRA CACE RES LOPIZ Z, EL SEÑC JR ALVARO FRANCISCO JURADO : 

GARZ ON Y SÚ CONYUGE AGUSTA LUCIA € SALAZAR ESPINOSA, EL SEÑOR 

FRAHCISCO PAREDES — RIVADENEIRA , SOLTERO, EL SEÑOR PAFRICIO: 

ANTONIO GRAMA Y SU CONYUGE STE ÑORA. PATRICIA AVELINA ALARC 'ÓÑ z 
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É* DR. ROBERTO DUEÑAS MERA . o 
. NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR : 

   
É GONZALEZ. Y,. EL: SEÑOR EDUARDO SPECK ¡ANDRADE EN NOMBRE, Y , 
Í- REPRESENTACION DE, INVERSIONES Y. ¡SERVICIOS : SUIZINVEST.- SOCIEDAD, 
E ANONIMA, + EN : SU CALIDAD.:DE . GERENTE) GENERAL, CONFORME AL 
É- NOMBRAMIENTO ADJUNTO, Y, EL SEÑOR:DIEGO MAURIICIO CACERES. Y SU 
' CONYUGE ::: SEÑORA. .- LIDICE -...MARIA .. DOLORES... VERA ZAMBRANO, 
' REPRESENTADOS ¡POR ::SU «APODERADO EL ¡SEÑOR JUAN: : FERNANDO 

ZAMBRANO, : CONFORME “AL PODER QUE SE.ADJUNTA,. PARTE; QUE -EN 
'' ADELANTE.SE PODRA DENOMINAR :“LA VENDEDORA”; ¡Y -POR OTRA PARTE 

- INDUSTRIAS ALES COMPAÑÍA ANONIMA , SOCIEPLAST:SOCIEDAD ANONIMA Y 
| ALESPALMA SOCIEDAD ANONIMA, DEBIDAMENTE -REPRESENTADA POR. EL 

' SEÑOR:! PATRICIO: ALVAREZ [DROUET,. EN. ADELANTE:. DENOMINADA :“LA 
; COMPRADORA” O SIMPLEMENTE “ALES” , Y EN SU. CONJUNTO EN ADELANTE 

- DENOMINADAS LAS PARTES....:¿EL CONTRATO ESTA CONTENIDO EN LAS 
SIGUIENTES CLAUSULAS : SEGUNDA ANTECEDENTES.- A) “LA VENDEDORA” 
ES PROPIETARIA DEL CIEN POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 0 

  

    

  

   

DE. AGRICOLA SAN LORENZO .AGRISANLO COMPAÑÍA LIMITADA 

PROPORCIONES «CONSTANTES EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 
DICHA COMPAÑÍA, b) -LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
AGRICOLA SAN LORENZO COMPAÑÍA LIMITADA UNANIMEMENTE 

EN LA CESION' DE PARTICIPACIONES OBJETO DE ESTA ESC 

- HABIENDO LOS SOCIOS RENUNCIADO A SU- DERECHO DE . PREFRRENCIA, 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES .- LA VENDEDORA” POR SÍ CEDE, 
E INDUSTRIAS ALES COMPAÑÍA ANONIMA, SOCIEPLAST SOCIEDAD ANONIMA, —5 

'' Y ALESPALMA SOCIEDAD ANONIMA ADQUIEREN, LA TOTALIDAD DE LAS 

PARTICIPACIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL DE LA -SOCIEDAD DE 
PROPIEDAD DE LA VENDEDORA, ESTO ES, CIEN MIL PARTICIPACIONES DE 
UN MIL'SUCRES CADA UNA. INDUSTRIAS ALES COMPAÑÍA ANONIMA 
ADQUIERE NOVENTA Y NUEVE MIL PARTICIPACIONES: ¡SOCIEPLAST 

SOCIEDAD ANONIMA Y ALESPALMA SOCIEDAD ANONIMA UNA PARTICIPACION 
CADA UNA. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- EL PRECIO ACORDADO 
POR LAS: PARTES. EN INSTRUMENTO PUBLICO SEPARADO LO PAGA LA  
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO -ECUADOR 

     

    

    
    

   
   
   

    
    

   

   

COMPRADORA' A LA “VENDEDORA ;'Y' ESTA LO” RECIBE EN. 
PROPORCIONES :EN' QUE PARTICIPABAN “DEL ' CAPITAL. SOCIAL ' DE: 
SOCIEDAD. "QUINTA * RATIFICACION. “LAS ¡PARTES;:* ESPECIALMENTE: 
CONYUGES CACERES-VERA, SOCIEPLAST SOCIEDAD ANONIMA Y ALESP£ 
SOCIEDAD ANONIMA RATIFICAN Y HACEN SUYAS TODAS Y CADA UNA DE 

ESTIPULACIONES ' CONSTANTES DEL INSTRUMENTO! PUBLICO ' SUSCRITO 
ANTE EL NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO:DOCTOR' ROBERTO DUEÑAS ME 
EL DIA LUNES "DIECINUEVE. DE' JULIO DE+MIL NOVECIENTOS :NOVENT. 

NUEVE. USTED' SEÑOR - NOTARIO, ' AGREGARA COMO. HABILITANTES * LO8 
ANEXOS INDICADOS Y LAS DEMAS (CLAUSULAS NECESARIAS PARA'LA PLEN 

VALIDEZ DE'ESTE INSTRUMENTO: FIRMADO' DOCTOR 'GENARO EGUIGUREN| 
V.;, ' ABOGADO ' MATRICULA' DOS MIL? CIENTO DOS'"DEL COLEGIO "DB! 

ABOGADOS DE QUITO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 'A! 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- PARA LA CELEBRACION? 

DE LAJPRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGAL 

DEL/£ASO Y LEIDA: 'QUE-LES FUE INTEGRAMENTE A LOS 'CO 

-MI EL NOTARIO, AQUELLOS RATIFICAN Y FIRMAN CO 

ACTO, DE TODO LO CUAL DoY FE,- Lo ¿estado y "UNA" 
nterlineado, "QUINIENTAS" ¡vale.- El .NOtarioy7 
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2. DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
de NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

y QUITO -ECUADOR 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 
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y 
fito, 15 de julio de 1997 

Y 

Eduardo Speck Andrade 
puad.- 

Estimado Señor: 

6 mplo con informar a Ud., que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
lá Compañía "INVERSIONES Y SERVICIOS SUIZINVEST S.A.”, celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 
período estatutario de dos años. 

de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de “INVERSIONES Y 

SERVICIOS SUIZINVEST S.A.”, a usted le corresponde individualmente, ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y realizar la libre y 
Bmás amplia administración, en la forma que mejor estime conveniente a los 
' hlereses de élla. 

    
    

| FAVERSIONES Y SERVICIOS SUIZINVEST S. A” se consttuyo mediamíte e critura 

Pou Quito, el nueve de agosto del mismo año. 

Atentamente, gg A 

BAD. Alexandra Fiexró T. 0 

Presidente Ad-Hoc_de la Junta_— 7 

e 5 2 

Con esta fecha queda inscrito el presento 
documento La;> el oh. +... del ¿E 

¡ : gistro do Non.brprulenitos Tomo = z AE 

Cuito, a 4 j UL 

  

E ardo Speck Andrade 
    

PREMISA TOR 

BR. JULIO CESAR ALMEIDA MM, 

     



    

     

  

State of Illinois 
Executive Department 

     

Secretary of State 

State of Illinois 
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CASA MATRIZ: Av. 10 ve Agosio 8919 Quito - Ecvacor PO. Box 17-04-10338 Tes: 502-600 Fax: (393-2) 402-322 

FABRICA: Manta P.O. Box 13-05-2808 Tel: 923-577 Fax: 824-351 

OFICINAS DE VENTAS: Guayacuil. Manta. Quevedo. Sic. Domingo, Machala. Quito. Cuenca, Ambato. Ibarra. Lota z IN . Ln  
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Fernando Chaves 
Consul General 

  

  

  REPUBLICA DEL ECUADOR ' 
CONSULADO EN CHICAGO 

Presentada para autenticar la firma que ant 

el suscrito_Coprou. bEnuEecAL 

  

certifica que es autentica, 

la que usa el senor__JeEzoE LUenc 
RECSETARO DE Estaos pe Jiu 

en todas sus actuaciones, 

Autenticación No. 746 
Partida Arancelaria 13d. 
Valor de la Actuacion $30.00 

[rue y Fecha Cricabo, >A-Novste 
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¡ie*rihterese: 
JE) 

A O Mauricio Cáceres López con cédula de identidad ++170702454- 

ol tua acuerdo con mi esposa ante la ley Lidice Mária Dolores Vera 

Sañbrano con cédula de indentidad + 170611921-9 por estar ausentes 

Edel pais otorgamos este poder especial, amplio y suficiente, cual en Ss 

F derecho se requiere, en favor del señor Juan Fernando' Zambrano 

Montesdeoca, portador de la cédula de identidad ++170637849-2 

residente en el Cantón Quinindé, provincia de Esmerdldas, República del 

E ¿ Ecuador, pára qué a nuestros nombres y representación, proceda a ii 

* negociar, vender o transferir las acciones que nosotros poseemos en la 
F Compañía AGRICOLA SAN LORENZO "AGRISAN”, con domicilio principal 

E: en el Cantón San Lorenzo, Provincia de Esmeraldas, las mismas que 
E corresponden al trece por ciento (13%) del capital de la Compañía, todo 

% ésto de conformidad con la ley de la materia. En fin nuestro apoderado, 
| queda facultado para que pacte el precio, reciba dinero del producto 

E: de la venta de nuestras acciones, firme la escritura pública, concurra al 
: Registro Mercantil o de la Propiedad, firme el libro de acciones y 

E accionistas que lleva dicha Compañía o cualquier otro documento que 

Ñ fuere del caso para la venta, negociación o transferencia de nuestras 

acciones. | 
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Notario Fecha 

OFFICIAL SEAL 
SHERRY LYNN FINLEY 
NOTAR Y PUELIC, STATE OF ILLINOIS 
MY COMMISSiUN EXPIRES: 10/29/01 
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PROTOCOLIZACIÓN 
Mí 20 copii 

     
    

    

   

  

    

    

     
   

   

   

   

   

   

    

E. Quilo 3 de Abril de 1998 

Maleta o "pis o. to 

Me Jalzmo Li ¿MZ e Albán 

 Quilo - Ecuador 
Señor Don ] 

PATRICIO ALVAREZ D. 

Quito 

Muy señor mío: A 

Tengo el agrado de comunicar a austed que la Junta General Ordinaria de ¿ 

Accionistas de INDUSTRIAS ALES C.A., reunida el día 26 de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho reeligió a usted, por unanimidad GERENTE í 

- GENERAL de la Conipafifa por el período de DOS AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Segúndo de los Estatutos 
Sociales constantes en la Escritura Pública otorgada en esta ciudad el dieciocho 
de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Sexto Dorior 

Hugo Cornejo Rosales, mediante la cual se reformaron los Estatutos iniciales 

contenidos en la Escritura de Constitución de la Compañía, celebrada en esta 

ciudad el veinte y siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, ante el 
Notario Carlos Alfredo Cobo, e inscrita en el Registro Mercantil en la mis 
usted será el-Administrador de tos negocios. sociales y a la falta del 
tendré la representación Jurídica de la Compañía para todo asunto juditial o 
extrajudicial y se hallará facultado para conferir poderes para negocios, asuntos y 
juicios determinados. 

   

   
1% za
 > 1 

Felicitándole por este acerlado nombramiento, me suscribo. 

De usted muy atentamente, 

Rs | IGUREN 
IN MO SECRET RIO 

Juito 3 de Abril de 1998 

   

  

a
 

n esta fecha acepto desempeñar las funciones de Gerente General de Industrias 
A . po A | [na 1N— ( Mm 
PATRICIO ALVAREZ D. 
C.1. 170040426-0 

ER   
CASA MATRIZ: Av. 10 ce Agosio 8919 Guito - Ecuavor PO. Box 17-G4-10338 Tetf: 402-600 Fax: (93-2) 408-342 

FABRICA: Manta P.O. Box 13-05-4808 Telf: 923-577 Fax: 924-353 

OFICINAS DE VENTAS: Guayaquil. Manta. Quevedo. Sto. Domingo, Macnala. Quito, Cuenca. Ármbato, Ibarra. Loja  
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RÉG:NiRO “MERCANTIL 

ARIZA 
7 EL REGISTRADOR 

DR: JULIO CESAR ALMEIDA M 

  

   
    

    

  

    

   
   

  

RAZON: A petición verbal de parte interesada protocolizo 

en el Registro de Escrituras Fúblicas del protocolo 

actualmente a mi cargo el documento que antecede 

constante en una foja util.- Buitosz; veintiocho de abril 

de mil novecientos moventa y pacho.     

” Dr Gagus DPetrjejo LErÓn % 

. NOTARIS QUINTO 
Sum 2 mm 

NOTARIO, firmado Doctor EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA.- 

Abogado.- 

“Se protocolizó ante mí y en fe 

de ello confiero esta AP? COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en los mismos Jugar y fecha de su 

protocolización.- 

                   
    

azar Leetoacio Terr Á 
TA apt , _ 

| 

DARA Queso 

TR EA Esr [RAZON: Dr. Jair Alb Notario Guaro EAINEA Sta | secan Culo. CEsmCA yn EE de que 4 ECUIZA
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   Srocieplast S. A... . | ER VH 
: Fabricantes de Enveses Plásticos A E Í AS e A 

Quito 14 de agosto de 1 997 

Señor 

PATRICIO ALVAREZ D. 

Ciudad 

  

Muy señor mio: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de SOCIEPLAST S.A., de 18 de Marzo de 1997 
resolvió nombrar a usted como PRESIDENTE de la Compañia por el 
período de 2 años. 

Socieplast S.A. se constituyó el 22 de Septiembre de 1977 ante el Notario 
Quinto del Cantón 'Quito y se inscribió el 14 de Noviembre del mismo año. 
Mediante Escritura ctorgada el 2 de Ottubre de 1389, unte el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, inscrita el 21 de Noviembre del mismo 

año se codificaron sus Estatutos Sociales, según los cuales corresponde 
a usted ejercer la Representación Jurídica de la Compañía, judicial y 
extrajudicialmente. 

Oportuna la ocasión para reiterarle mí mayor consideración. 

Muy atentamente, 
SOCIEPLAST S.A. // 

  
AS - 

     

    

uito/14 de agosto de 1997 

fuesto a la notificación precedente, en esta fecha acepto la decisión de 
General de Y S.A. 

PATRICIO ALVAREZ o 

  

GEV/ga. 

2 MO de Agosto 8919 Casilla 17 - 04 - 10338 Casilla 4808 

: es: 402:600 - 406-545 Fax (593.2) 408.344 Taléfono: 613-577 - Telex 6161 ED 

í 36 - 403-791 - 404-127 Telex 2859 ALESCA ED Manta - Ecuador 

t Quito - Ecuador



Con esta fecha queda inscrita el resente s 

documento bae el NoD.a...t... del Hg .. 
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RAZON: ñ y E y interesada protocolizo dE 

en el Registro de Escrituras Fúblicas del protocolo . 

actualmente a mi cargo el documento que antecede | 

! Ñ constante en una foja util.- Quito, veinte de “hctubre de". 

: mil novecientos noventa y siete. 

a a MOTARIO, firmado Doctor EDGAR FATRICIO TERAN GRANDA. ¿ 

po : Abagado. : 

' o Se protocolizo ante mí Y 

bo ? en fe de ello confiero esta 2 COFIA CERTIFICADA, +! 

Ho firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de sus 

: F protocolizbción. : | 
to : 

P y: Olgar Besvicio Leráa 4 o 
E. ¡NOTARIO QUINTO; | 
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E San Lorenzo, ' 

E Sefñior 
E PATRICIO ALVAREZ DROUET > 
* Presente 

E De mis consideraciones: 

: Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la 
? Junta General Universal de Accionistas '¡de ALESPALMA S.A. 

| reunida el día de hoy,: decidió elegir a usted PRESIDENTE de la 
- Compafñíía, por el período estatutario de 5 años. 

De conformidad con ¡el Art. 22 de los estatutos sociales cons- 
F. tantes de la escritura de constitución otorgada el 19 de 
É octubre de 1998 ante el Notario Vigésimo. de Quito. Dr. Gui- 
EF llermo Buendía y aprobada mediante Resolución No. 98.1.1.1- 

. 003051 de 9 de diciembre de 1998 del señor Intendente de 
+ Compafñíías' de Quito, corresponde a usted, .en caso de falta a 

É ausencia del Gerente General. subrrogarlo, y en ejecicio de 
- tal subrrogación, ejercer la ¿Representación Legal, ¿íudicial y 
extrajudicial de la Compañía. , 

7 

Aprovecho ' la odásón:' para felicitarlo. 
» . pi > es ? bars 

" Muy atentamente, 

   osé Malo Donoso 

3ERENTE GENERAL -:    
riÍmiento. 

  

Sr. Patricio o Alugres Drouet      
  

Diciembre 30 d+ 1778 
En esta Fecha Quedo Inacrta la Bartivra que 

: Átecede bajo el Repertorio No. _ y Registre: 
3 LObvana 8. ZII a lo Cotilco 
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Ricardo o royo, 

Registrador de la Propiedad 

Cantón Sán Lorenzo Esmeraldas 
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Zo PE PROTOCOLIZACION: A? EETÍCION DE” PARTE  INTERESADA 

e pe 2 l:1 so EJ Esla REGISTRO DÉ ESCRITURAS — PUBLICAS LEL" 

, ñ . o 0 . E ACTUALMENTE A MÍ. CARGO, EL NOMBRAMIENTO DE 
» 7 7 ST 7 sE 5 OTORGA O A Pp . a _ En .. e de LS 2 

BLA ¿ OTORGADO FOR ALESTPALMA 5.A., A FAVOR DE PATRICIO, 
¿RES DROUET. EL CUAL CONSTA ER UNA ECIA UTIJ Y CON ESTA a . uTid, ys nd 

E AN l IA - í su 1 ! uy PH EVE DE > rt 1 1 5 bp 21 , na] yl . E 1 I M 1 L NOV q NTO > IOVISNTA ” , ) . . E 21 E, 0 P - y , 
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SE PROTOCOLIZO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA NOVENA COPIA ¿Eh 

CERTIFICADA DE NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, OTORGADO POR ALESPALMA 

S.A., A FAVOR DE PATRICIO ALVAREZ DROUET. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO 

A NUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- 
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Quito, e octubre: de 1999 
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CERTIFICACION 
: 1 

Por medio de la presente tengo a bien certifcar que la Junta General 
Universal de Socios de AGRICOLA SAN LORENZO AGRISANLO CIA. LTDA. en 
sesión de 20 de julio de 1999, consintió en la cesión de la totalidad 

de las participaciones de los' actuales socios en favor de Industrias 
“Alegs C.A., Socieplast 5.A. y Alespalma S.A., habiendo los actuales 
socios renunciado! a yu derecho preferente a. adquirir dichas 

: participaciones; Yo decidió aceptar como nuevos socios a las compañias 
aateiba indicadas. , 

: 
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Sr. Fatrició Granja, 
GERENTE GENERAL; 
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TORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO, 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES , OTORGADA POR INVERSIONES Y SERVICIOS 

SUIZINVEST S.A., A FAVOR DEINDUSTRIAS ALES C.A. Y OTROS, SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL.- 
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RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ÉSCRITURA PUBLICA 

DE: CONSTITUCION DE Lá COMPAÑÍA AGRICOLA SAN LORENZO AGRISANLO CIA, 

LTDA... CON FECHA 28 DE JUNIO DE 1998, OTORGADA ANTE MI, SOBRE LA 

CESION DE PARTICIPACION ES QUE ANTEDCEDE,- CUITO A, 4 DE SEFTIEMBRE 

2000, 

       

  

DOCTOR JAIME ANDRES AQ 
NOTARIO VI ESIMÓ | 

Helabo e 9y Al 2000 
En esta Fecha Quedo Inscrita la Escritura que 

Antecede bajo el Repertorio No. , Da y Registre 

Jo (¿DE Guanica YOLDO IÓ Casio 

     

  

Registrador de la Propiedad 
Cantón Sán Lorenzo Esmeralday


